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SECCION SEGUNDA
Núm. 797

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS —Circular

El Alcalde de Alconchel de Ariza, de 
de esta provincia, me da cuenta deflue 
el día 7 de los corrient?» se encontró 
en aquel a localidad un asno de las 
cardcteristicas siguientes: entero, de 
4 anua, capa rucio, con raya de mulo 
cruzada, y de alzada 1* 14 metros; he
rrado de las cuatro extremidades, aban
donado al parecer por unos individuos 
que huyeron del refugio que en rquel 
pueblo existe para mendigos.

Se hace público en este periódico 
oficial para geneial conocimiento en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
vigente Reglamento, para Administra
ción y Régimen de las reses mostrencas 
de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 15 de Obrero de 1951.

El Go'»erMOdor t-'it'ii.
Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 780

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

- de la provincia de Zaragoza

Subasta
En virtud de lo dispuesto en los ar

tículos 36 y 59 de la Instrucción de 
Ventas de 15 de septiembre de 1903, 
y de conformidad con lo ordenado por 
la Dirección General del Ramo, se 
saca a la venta en pública subasta 
(segunda licitación) el aparato que fe 
reseñará:

Rumíate para el día 26 de abril de 
1951, a las doce (12) en punto de la 
mañana: en Madrid y en Zaragoza 
ante los señores Jueces de primera 
instancia e instrucción a quienes por 
turno corresponda, y ante el del par
tido judicial de Ateca de esta pro
vincia, asistidos por los señores Ad
ministradores de Propiedades respec
tivos o representantes suyos destina
dos al efecto y demás componentes 
reseñados en la Ley.

Partido judicial de Ateca
Término municipal de Torrelapaja. 
Mayor cuantía.

" Bienes del Estado.

Locomóvil marca Rubston Proctor y 
C." Ld.« número 35.051, monocilindri- 
ca de 35 x 40, a 6 atmósferas y po
tencia 12/16 HP.-, adjudicada al Es
tado y actualmente en Torrelapaja 
en poder de D. José López Sanz 
como depositario.

La tasación es la señalada pericial
mente por el Sr. Ingeniero Industrial 
afecto a esta Delegación, reducida a! 
85 por 160, o sea 11.900 pías, que, 
con las costas causadas en el Juzgado 
de Ateca y las de la Magistratura de 
Trabajo de Zaragoza, hace un total 
de 12.414’50 pesetas, cantidad que ha 
de servir de tipo en esta.segunda su
basta, debiéndose advertir que tal ar
tefacto procede de adjudicación ht^- 
cha por el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Ateca en vir
tud de multa de Fiscalía de Tasas, 
reembargado por la Magistratura de 
Trabajo citáda, habiéndose tramitado 
en el Juzgado núm. 1 de Valencia 
otro procedimiento en relación con 
tal locomóvil cuya situación, según 
datos obrantes en el expediente, en 
fecha 2 de noviembre de 1949 es» jui
cio ejecutivo a instancia de D. Loren
zo Pombo Tissier contra Explotacio
nes Mineras C. A. D. E. M., Sociedad 
Anónima. Ultimas actuaciones: Re^ 
nuncia de los Letrado y Procurador de 
la parte demandante.
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' Es indispensable consignar en el 
acto de la subasta ante el Sr. Juez, 
o acreditar hecho el depósito previo 
en la dependencia pública que corres
ponda, una cantidad igual al 20% 
de la que sirve de tipo para el remate.

Será de cuenta del licitador a quien 
se adjudique el aparato, el importe 
de la publicación de los anuncios en 
los “Boletines Oficiales” del Ministe
rio de Hacienda y de la provincia de 
Zaragoza.

Los demás pagos y condiciones a 
que se han de ajustar las licitaciones 
serán las contenidas en los artículos 
37 y concordantes de la instrucción 
de Ventas antes citada.

Estado de conservación: Mediano.
Zaragoza, 14 de diciembre de 1950. 

El Administrador de Propiedades: 
J. Ariza.

SECCION QUINTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -
Núm. 4.615

Ayuntamientede la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

fCooctusión: Véase *B. O.» aúm. 38) 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. í. Comisión Municipal Per
manente durante el segundp trimes

tre del año 1950.

—Datar a la Oepositaria municipal 
la cantidad de 98’10 pesetas que se ex
trajeron para satisfacer honorarios 
del Registrador de la Propiedad por 
inscripción de varios documentos.

—A petición del Sr. Rodríguez Pé
rez volvió a la Comisión, para nuevo 
estudio, el dictamen proponiendo se 
desestime la petición de D. Luis Ca
bás sobre autorización para estacio
nar los vehículos para carga y des
carga de materiales en San Miguel, 1.

—Desestimar la solicitud de D. Juan 
José Silva fznaola de que se le con
cedan ciertos beneficios económicos 
en relación con la instalación que 
tiene otorgada de fotografía al mi
nuto. .

—Autorizar a D. José Casabón La- 
rroy para colocar veladores frente a 
su establecimiento sito én 1a Avenida 
de Madrid, 114.

—Conceder permiso a D.* María 
Blanco Iglesias para colocar velado
res frente a su establecimiento sito 
en Coso, 147. '

—Ceder a D. Tomás Martínez Or- 
dobás 30 metros cuadrados de terre
no en el barrio de Juslibol, en las 
proximidades del corral que también 
disfruta a canon, para dedicarlo a cu
bierto y pajar.

_Contestar a D. Manuel de Escoria- 
za y Fabro, respecto a su petición de 
que se proceda al estudio del movi
miento de superficies que afecta a los 
terrenos de su propiedad y colindan
tes, sitos en Avenida de la Romareda, 
entre el barrio de Cariñena y el«*nú- 
cleo de población surgido en la zona 
7.* del Ensanche de Miralbúeno, en 
los que proyecta construir una ciu
dad satélite constituida por vivien
das de renta reducida, qué no se pue
de acceder por el momento.

—Aprobar las obras de reforma de 
la oficina de la Sección de Hacienda 
de la Casa Consistorial.

—Autorizar a D.* María Blasco Zu
rita para traspasar una vaquería que 
tiene instalada en calle de Barcelona, 
86, a D. Angel García Sánchez.

—Autorizar a D. Francisco Sánchez 
Soriano para instalar una vaquería en 
Carolinas, 53 (Montemolin).

—Expedir carnts de repartidores de 
leché a favor del industrial lechero 
Manuel Cobo Martín y de su esposa, 
Matilde Crespo Abascal.

¿-Autorizar a D. Luis Vitallé Curdi 
para la apertura de un despacho de 
venta de leche en la calle Antonio 
Maura, 8.

—Aprobar la revisión de precios de 
la zona de pavimentación parcial de 
la Avenida del Carmen, C.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de Za
ragoza en el recurso interpuesto por 
Fomento de Obras y Construcciones 
Contra acuerdo de rescindir el contra
to de pavimentación de la calle de 
Aznárez, cuya sentencia es en todo 
favorable a los intereses municipales.

—Proponer a la Junta del Canal 
Imperial de Aragón la adquisición de 
los terrenos y cauce de la acequia de 
la Romareda Baja a su paso por la 
calle del Dr. Cerrada, o bien que los 
ceda en arriendo a este Ayuntamiento.

—Adjudicar a la empresa “Eusta
quio Romero” el concurso celebrado 
para contratar la instalación de alum
brado público eléctrico en la calle del 
Dr. Cerrada.

—Devolver a D. Antonio García Diez 
la fianza complementaria constituida 
para responder de la pavimentación 
de la calle de Franco y López.

—Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones de abastecimiento de 

•aguas y alcantarillado en la carretera 
de Valencia, entre Avenida de Mayo 
y la Ciudad Jardín.

—Devolver a la Sdad. Fomento de 
Obras y Construciones la fianza com
plementaria relativa a las obras de 
explanación y colocación de bordillos 
en la Avenida del Ferrocarril, lado 

derecho, entre el camino de 1as To
rres y Avenida de San José (Mira- 
flores).

—Expropiar 110’43 metros cuadra
dos de terreno y un edificio situados 
en la calle núm. 3 de la Zona de En
sanche de Mira flores, propiedad de 
D." Concepción Mendigacha Caudevi- 
l!a, para la apertura de dicha calle.

Sesión del día 28 de junio de 1950
Lectura y ■ aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó: ' <
Declarar válido el acto de la su

basta celebrado para contratar fas 
obras de pavimentación de calzada y 
encauzamiento de riegos de la calle 
de Miguel Servet, entre’ las cocheras 
de Tranvías y el Camino de Cemento^; 
Zaragoza, adjudicándola definitiva
mente a “Saracoy” , S. L.

—Aprobar el escrito presentado 
por la primera Tenencia de Alcaldía, 
declarando válido el acto de la subas
ta celebrado para contratar las obras 
de pavimentación provisional que en
tonces se hizo a favor de la proposi
ción presentada por.O. Antonio Gar
cía Diez.

—Nombrar a D. Luis Rubalcava 
Grande Ordenanza de la Casa Consis
torial, a propuesta del Tribunal de 
oposiciones a dicha plaza.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a una beca para 
alumnos de los cuatro primeros años 
de Bachillerato, adjudicándola a José 
Luis Chesa Estremé.

—Adjudicar a D? Argia Leorgentis 
Casares la beca para cursar estudios 
de Profesorado de Comercio.

—Aprob-a la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a una beca para 
cursar estudios en la Escuela de Pe
ritos Industriales, declarándola de
sierta por falta de solicitantes.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado para adjudicar 1as 
concesiones administrativas que auto
ricen la ocupación de la vía pública 
con puestos de venta de melones, du
rante la temporada estival, elevando 
a definitivas las adjudicaciones pro
visionales que se hicieron.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado a fin de contratar las 
obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle número 1 de la 
Zona de Ensanche de Miraflores (San 
Ignacio de Loyola), elevando a defi
nitiva la adjudicación provisional a 
Obras y Construcciones Daman.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Paseo de la Inde
pendencia, 18; Paseo del General Mo
la, 3; Avenida Madrid, 32; San Mi
guel, 22; Camino de los Molinos, 70; 
Sangenis, 5; Santiago, 27; anuncios 
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en triciclo comercial para circular por 
las vías de la ciudad; Predicadores, 
núm1. 12; Alonso V, II, y otro anun
cio en triciclo comercial.

_ Autorizar para realizar diversas 
obras a: D. Alejandro Ramón Pérez, 
en barrio del Picarral, 263, y D. Cons
tancio Viamonte Galindo, en Mercadi- 
llo de la calle de Royo, 3.

—Aprobar el aumento producido en 
la obra contratada como consecuencia 
de la supresión de las acometidas 
aéreas de la red de alumbrado eléc
trico en el lado derecho del Paseo de 
Marina Moreno y de los postes que 
fueron colocados con carácter provi
sional. ' । !" I"

—Dar la conformidad a la factura 
correspondiente a las obras de pavi
mentación de la plaza de la Victoria 
(acceso al Parque de‘Bomberos), rea
lizadas por Daman, S. A.

—Llevar a cabo por administración 
las obras d€' intálación del servicio 
de abastecimiento de( agua para el 
Colegio Mayor Universitario.

—Realizar por administración las 
obras de encintado de los jardines tra
zados en el primer trozo del Paseo 
de Calvo Sotelo.

—Aprobar el proyecto de acera a 
la salida de la estación del Campo 
del Sepulcro, cuya ejecución se lle
vará a cabo mediante subasta.

—Conceder a la Sociedad Obras y 
Construcciones Daman, adjudicataria 
de las obars de urbanización de la 
calle de Valenzuela (pavimentación y 
abastecimiento de agua), una prórro
ga de dos meses para la terminación 
de aquéllas. ,

—Quedar enterada del oficio de la 
Comisaria General de Abastecimien
tos, Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados, con el que rernite relación de 
las tablajerías establecidas en la ciu
dad, rogando que en lo sucesivo no 
se autorice ninguna apertura ni tras
lado de las industrias citadas sin per
miso de aquel Organismo, asi como 
no entregar roses en canal en distin
to domicilio del que figura en la re
lación.

—Dar de baja a todos los eféctos, 
desde Ide julio próximo, la finca 
sita en Coso, 77 y Verónica, 22.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. Mariano Ber
na! Lasala contra acuerdo de esta Co
misión Permanente por el que se des
estimó solicitud de exención de lo- 
impuestos y arbitrios municipales 
concertados con el barrio de Monzal- 
barba.

—Abonar al. Sindicato de Riegos de 
AlmótiUa y Miralbueho el Viejo su re
cibo correspondiente a la alfarda re
lativa a las fincas propiedad de este 

Excmo. Ayuntamiento óue se hallan 
incluidas dentro del término de riego 
de la jurisdicción del expresado Sin
dicato.

—Contestar a Maquinaria y Metalur
gia Aragonesa, S. A., respecto a su 
petición de que se deje sin efecto un 
recibo pasado al cobro por la Agen
cia ejecutiva municipal, referente a la 
cuota señalada a dicha Empresa por 
arbitrios e impuestos municipales en 
el barrio de Monzalbarba, que fué re
suelta negativamente, por lo que de
berá pagar el recibo expresado.

—Conceder el afianzamiento del 
pago de la tasa por todos los anun
cios que exclusivamente anuncien la 
Feria Oficial y Nacional de Muestras 
de Zaragoza.

—Comunicar a D. Manuel Medrano 
García, respecto a su instancia' en la 
que manifiesta su disconformidad con 
el recibo que le ha sido presentado 
al cobro por contribución especial re
ferente a las obras de instalación de 
agua y alcantarillado en la calle de 
Málaga, como propietario que es de 
la casa número 5, que dicho recibo 
está de acuerdo con la superficie del 
inmueble, presentada por la Asocia
ción de Propietatios del barrio Ve- 
necia.

—Conceder a la Cooperativa Provin
cial de Hostelería de Zaragoza la 
apertura de su domicilio social en 
Beata Madre Vedruna, 11.

—Resolver la reclamación presenta
da por D. Francisco Bernal Partagás 
relativa a que se deje sin efecto la 
cuota que le ha sido asignada en el 
reparto por el pago de arbitrios en 
el barrio rural de Monzalbarba, en el 
sentido de fijarle la cuota de pesetas 
150 por un pozo negro existente en 
una finca de su propiedad.

—Quedar enterada del acuerdo del 
Instituto Nacional de la Vivienda de 
conceder al Ayuntamiento el régimen 
concertado para el depósito de las 
fianzas constituidas por los usuario? 
ael servicio de agua por contador.

—Eximir del pago de fti contribu
ción especial impuesta como conse
cuencia de las obras, de instalación 
de nuevo alumbrado eléctrico en la 
calle de D. Jaime l, a la Iglesia pa
rroquial de San Gil Abad.

—Concertar con D. Antonio Escola- 
no Jallo, durante el año 1950, el pago 
do la" participación municipal del 
1’50 por 100 de los ingresos bruto-, 
que se obtengan con la pasarela so
bre el Ebro, sita frente a la calle Im
perial, en la citada anualidad, en la 
cantidad alzada de 2.300 pesetas.

Señalar la fórnTula económica a fin 
de abonar 184.907 pesetas reclamá- 
da-. por la Jefatura dt Obras Públi
cas de la provincia de Zaragoza co

mo consecuencia de la obras realiza
das en el tramo primero, sección pri
mera, trozo primero del enlace de 
carreteras.

—Habilitar la cantidad de pesetas 
13.000 que se precisan para repara
ciones en el Parque de Bomberos.
' —Proceder a la habilitación de cré
dito de 27.128’68 pesetas que se pre
cisan pára satisfacer totalmente las 
obras ejecutadas en la Casa de So
corro.

—Concertar con el Centro Mercan
til, Industrial y Agrícola de Zarago
za en la cantidad de 1.000 pesetas la 
cifra a satisfacer en régimen de con
cierto por el impuesto de consumos 
de lujo.,, respecto a la "Fiesta de la 
Mantilla”, organizada por aquél Cen
tro. ' .

. —Habilitar la cantidad de pesetas 
127.728’42 para atender el gasto de 
abastecer de agua el edificio del, Co
legio Mayor Universitario situado en 
la carretera de Valencia.

—Rectificar el acuerdo de esta Co
misión Permanente relativo a la con
vocatoria al “Premio Zaragoza 1950”, 
en el sentido de anunciar un solo pre
mio con el tema “La circulación ur
bana de Zaragoza: sus problemas y 
soluciones”. ,

—Conceder a los PP. Salesianos un 
donativo de 500 pesetas para lá gran 
feria que van a celebrar en beneficio 

-del Oratorio festivo.
—Quedar enterada de la sentencia 

del Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo en la que se des
estima el recurso interpuesto por don 
Angel Goyanes Gracia, D. Justo Rivas 
Expósito y D. Mariano Giménez, Cla
rineros y Timbalero, respectivamente.

—Desestimar la petición formulada 
por D.-*- Concepción Aparicio Nogue
ras de que sé reparta con ella la pen
sión que disfruta su hermana María, 
como huérfana del que fué Cabo de 
la Limpieza pública Atanasio Apari
cio Orozco.

—Denegar la solicitud de D." Ma
ría Luis Gutiérrez relativa a que sei 
1? reconozca el derecho a percibir* 
pensión en caso dé viudez, como hija 
del que fué mozo del Matadero Mi
guel Gutiérrez Martínez.

—Reconocer a Fernando Abad Ara
gón, Vigilante del Servicio de Lim
pieza pública, solamente a efectos 
de quinquenios, el tiempo que pres
to sevicio efectivo en la Diputación 
Provincial.

—Dejar en suspenso, por, el mo
mento, la construcción del edificio 
destinado a Museo Histórico-Arqueo- 
lógico de la Zaragoza antigua y me
dioeval. .

- - - - -.......................................... ..... ............................
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—Desestimar la petición de José 
García Calvo, obrero eventual que fué 
del Servicio de Vialidad y Ag>ias, de 
que se le abonen los jornales corres
pondientes al tiempo en que estuvo 
enfermo.

—Denegar la solicitud de diversos 
Inspectores veterinarios municipales 
relativa a que se les practique la li
quidación correspondiente a la dife
rencia de sueldo percibida desde 14 
de enero de 1941 hasta mayo de 1945.

—Que se confeccione un estandarte 
que ha de regalar esta Corporación 
municipal a los Coros y Danzas de 
Zaragoza. ,

—Quedar enterada de que la Junta 
Municipal de Educación Primaria ha 
adscrito, a D." Aurelia Sancho Ciria 
al cargo de Profesora de Corte y Con
fección del grupo escolar “Cervantes”, 
con carácter de gratuidad, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D.” Irene Moreno Herrero.

—Reconocer a efectos pasivos al 
Sepulturero efectivo, del Cementerio 
Católico de Torrero el tiempo que 
desde 19 de enero de 1933 al 23 de 
febrero de 1934 prestó servicios con 
carácter interino.

—Que la Corporación Municipal asu
ma la dirección de las gestiones para 
conseguir el rescate, restauración y 
acondicionamiento del Palacio de la 
Al ja feria.

—Aprobar las normas que han de 
' regir para el abono de la paga men
sual extraordinaria que se satisfará a 
los funcionarios y obreros municipales 
con motivo de la fiesta del 18 de julio.

—Conceder un donativo de 250 pe
setas a la Revista Claretiana "El Mi
sionero”, solicitando el envío de 10 
ejemplares con destino a los princi
pales grupos escolares.

—Otorgar licencia ilimitada, con ca
rácter de excedencia voluntaria, a 
José Solanas Guillén, Guardia munici
pal dé 2.":

—Rectificar el Reglamento General 
de Funcionarios Municipales, art. 47, 
párrafo II, apartado A), en el que se 
añadira una cuarta línea publicando 
que la edad precisa para que los co
bradores de la Depositaría municipal 
sean jubilados forzosamente será la 
de 65 años.

—Conceder un donativo de 1.000 pe
setas para ayuda de los gastos y pre
mios que se concedan a los vencedo
res en el Certamen de Doctrina Cris
tiana entre todos ios niños de edad 
escolar. _ .

—Abonar a D. José Luis Muñoz Mo- 
ñux, Auxiliar administrativo de 2.' 
de la Secretaria municipal, y á

Ibáñez Tomás, Avisador del Servicio 
de Incendios, el 50 por 100 de sus 
sueldos y pagas extraordinarias 
mientras se hallen prestando el ser
vicio militar obligatorio.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico 
de Torrero a los siguientes señores. 
D. José Acin Bea, y D. Luis Laseo 
García.

—Autorizar a D."- M.? del Pilar Es
teban Esteban para que, al mismo 
tiempo que efectúe el traslado de los 
restos de su padre, D. Pascual Es
teban Ubalde, a la sepultura del Cua
dro de Funcionarios, traslade tam
bién los de D.’ Jesusa Esteban Cam
pillo, María Jesús Calvo Esteban y 
Juan José Ornat Vargas.

—Conceder permiso a D.? Facunda 
Gregorio Ibáñez Castejón para llevar 
a cabo el traslado de los restos de 
D. Manuel Ibáñez Castejón, Inspector 
veterinario municipal, y los de doña 
María Ibáñez Castejón a los nichos 
que se indican.

—Acceder a la petición de D. Mar
tin Gómez Gonzalvo, concesionario 
del banco núm. 108 y del lateral nú
mero 4 de la planta alta del Mercado 
de Lanuza de que se le autorice para 
vender en el lateral frutas y hortali
zas eñ vez de cestas y capazos.

■ —Autorizar a D. José Bernal Gra
cia, concesionario del cajón número 
168 de la planta alta del Mercado de 
Lanuza, para traspasarlo a su herma
na Melchora Bernal Gracia.

—Ceder a D. Bernardo Diez Jerez 
el carro cubo de propiedad municipal, 
al Servicio de la Dirección de Montes 
y Parques, durante los meses de este 
verano, para proceder a la reparación 
del camino forestal "La Calera”.

—Autorizar a D. Jacinto Olloqui 
Arellano, propietario del estableci
miento denominado "La Vital”, sito 
en Coso, 46, para colocar veladores 
frente a su establecimiento.

—Conceder permiso a D. Luis Mar
tínez Ruiz para colocar veladores 
frente a su establecimiento denomi
nado "Bar Oro”, sito en Avenida de 
Madrid, 94.

—Autorizar a 0. Alejandro Lashe- 
ras Royo para colocar veladores fren
te a su establecimiento denominado 
"Bar Manóle”, sito en Avenida de 
Madrid, 155.

—Desestimar la petición de D. Ma
nuel Frutos, Médico del barrio de 
Monzaibarba, sobre construcción de 
un cercado en la parte posterior d( 
la casa del Médico Rural de dicho 
barrio. •

■—Denegar, por el momento, la so
licitud de D. Francisco Orcao Planas, 

Presidente de la Asociación de Pro
piedades del barrio del Picarral, so
bre expropiación de terrenos para la 
prolongación de la calle de Sarasate.

—Desestimar la petición de D. Pe
dro Leal Alegre, referente a la auto
rización para efectuar el reparto de 
pescado a los señores detall'istas agru
pados, dentro del actual mercado, o 
en los amplios muelles del mismo.

—Acceder a la petición de D. Teo 
cloro Ibáñez Oliveros de que se pon
ga a su nombre la concesión del ca
jón número 69 de la planta alta del 
Mercado de la plaza de Lanuza, que 
figura a cargo de 0. Nicolás Aldea 

■ Nueno.
—Declarar vacantes las casas nú

mero 14 de la manzana G y núme
ro 4 de la manzana E de las vivien
das ultrabaratas del Camino de. las 
Fuentes, propiedad de esta Corpora
ción y adjudicar a D. Francisco Tor- 
cal la número 14, y D.* Concepción 
I ernández, la número 4.

—Declarar vacante la casa núme
ro 12, pra’l. derecha., tipo A, de las 
viviendas protegidas de la m< nza- 
na 14 de la Zona de Miralbueno, y 
adjudicarla a D. Luis Navarro Félez.

—Llevar a cabo la expropiación 
de la casa número 13 de la calle de 
Bayeu, de esta ciudad, . propiedad 
del Exorno. Cabildo Metropolita
no de Zaragoza.

—Autorizar la apertura de los si
guientes despachos destinados a la 
venta de leche: a D. Joaquín Ló 
en Sobrarbe, 41, y D. Luis Vitallé, en 
Santa Teresa, 45.

• —Conceder permiso para instalar 
las siguientes vaquerías: D. Leandro 
Belenguer, en Montañana, 94; D. An
tonio Rodrigo, en Montemolin, 95, y 
D.» Pilar Domcque, en Barrio de 
Santa Isabel, 118.

—Expedir carnet de repartidor de 
leche a Leandro Belenguer Arnal.

—Desestimar petición de Teófilo 
Dieste Maestro de que se le permita 
estabular ganado porcino en San 
Marcial, 17.

—Denegar solicitud de D. Salvador 
Oliete Blasco de que se le expida 
carnet do repartidor de leche.

-Desestimar la reclamación dé don 
Ak jandro García Val contra acta de 
aforo de ganado y remitir las ac
tuaciones ai Excmb. Sr. Gobernador 
civil de la provincia."

—Denegar el recurso de reposición 
interpuesto por D. Sebastián Martin 
Romero contra acuerdo por el que se 
•desestimó autorización "para estabu
lar ganado en Paseo del Canal, calle 
A., núm. 7.'

—Declarar válido el acto de 1^ su
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basta celebrado para adjudicar las 
obras de pavimentación de la calle 
de Corona de Aragón, adjudicándolo 
definitivamente* a “Fomento de Obra-' 
y Construcciones”, S. A.

—Abonar al señor Presidente del 
Fatronato de la entidad “El Hogar 
Cristiano” 39.642,74 pesetas en con
cepto de honorarios de proyectos de 
construcción de ciento veintiocho vi- 
viviendas en la barriada -le Venccia,

—Aprobar facturas presentadas por 
el señor Interventor de Fondos mu- 
r.icipales, por 169.264,71 pesetas.

—Quedar enterada del resultado de 
la información verificada con motivo 
del aumento aceptado d e tarifas 
tranviarias.

—Realizar por el sistema de ges
tión directa la adquisición de bancos 
destinados a plazas, paseos, parques 
y jardines de la ciudad.

—Enajenar mediante subasta pú
blica el bloque de 120. viviendas ul- 
trabaras, constituido en el sector del 
Arrabal, grupo “Francisco Franco”.

—Aplazar por un mes la efectivi
dad de los acuerdos de 10 de diciem
bre de 1949, cuya vigencia debiera 
comenzar el día 29 del corriente, re
lativos al reparto domiciliario de la 
leche en botellas precintadas * y su 
venta en despachos.

7

Núm. 615

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11* REGION

el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capitulp II, y 
el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mesEn cumplimiento de lo dispuesto en 

en su articulo 25, he acordado publicar
de enero de 1951:

Núe«re
r«eii* ee que NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD PROFESION

etdea tU ««pedid* DE LOS ADQUIRENTES

—i---------- —
La Cartuja Baja 

Id.
Pescador

1 3 jóse Anarcu ruyui................... .
f . ...................... Id.

2
3

3 relix iviar L.api<ind.................. - • •
Martín Benito García....................   • • ■ Zaragoza 

Id.
Albañil
Obrero •

4 9 Antonio Kamiro .....................
RaIc iíj í Aranníl .................... Id. Tornero ■

5 9 Antonio Dcisue .. ...............................
Id. ' Cervecero

6 10 Luis nentue .............................     .
Id. Empleado

7 15 JUHO VjdrLId .............................. • •
Id.Amar.. . . . ...................8 15 JOSc jimence .. . • . •
id. Médico .

9
10
11

15
18
19

iTanCISCO ravala .........................................................
Pedro José-María Fons Berna!..............
Daniel Monforte Lázaro.....................

. Id.
Id.
Id.

Industrial 
Jornalero 
Industria!

. 12 19 Angel Lanoz ouj....................
Id. Comercio

13 19 Jesús nos Dergcs»................ Id. Jornalero
' 14 19 C.ksó.. ...........................................i 301311 VjdlClcl . .................................  

RarKüCfl . ... .  . • Caspe 
Id. .

Zaragoza

Comisionista
15.
16

24
24 Joaquín Buenacasa Capdevilla............. .Jornalero .

Viajante
■ 17 24 J ose i ue*.................... Id. Labrador

. 18 25 Añores rnns yiiidgias».............
Id. Jornalero

19 ■ 25 V ICtOt 13110 .. ................................................. . Id. Conserje H. ■
20 1 25 Id. Pescador
21 28 Mariano Añoren . ........................... ________ :____________ ___

Zaragoza, 6 de febrero de 1951. —El Ingeniero-Jefe, Tomás Belárroa.

Núm. 736

Confederación Hidrográfica 
del Ebro -

Nota-anuncio

Solicitada por el contratista de las 
obras de terminación del tramo 2.° de 
la Acequia de «La Violada», que afecta 
a los términos municipales de Zuera y 
San Mateo, D. José Dobarco Camina, 
la devolución de lá fianza que para la 
ejecución de las citadas obras tiene 
constituida, antes de proceder a su de

volución se hace público por medio del 
presente anuncio para que todos 
aquellos que tengan pendiente alguna 
reclamación por jornales, materiales, 
indemizaciones de trabajo, etc. refe
rentes a estas obras, formulen las recla
maciones ante los Juzgados corres
pondientes durante el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOMtTtn OflfitB <,e 
la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de febrer) de 1951. 
El Ingeniero-jefe, F. Checa.

Núm. 734

Tribunal Provincial 
de lo Contendoso-Admiflistrativo 

de Zaragoza

Por el Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia de Zaragoza se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento dt Zaragoza, 
dé 24 de noviembre de 1950, desesti
mando la petición del recurrente de que 
la toma de muestras de leche se efectúe 
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exclusivamente por los Inspectr res 
veterinarios municipales.

Lo que se anuncia para conocimirnto 
de los que tengan inteiés diredo en el 
asunto y quisieran coadyuvai en él a la 
Administración.

Zaragoza, 12 de febrero de 1951.-El 
Secretario dei Tribunal, (legib.e).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICI A

Requisitorias
«a/e epvrdbbnlente <e ser e««Urt<es re- 

beiaM y de inturrir en lee demás res
rentabilidades legales, de ne presen- 
terse les preeesados <ue o eenllnuaeVbn 
m e»rresen, en el piase que se les fija, 
« cantar desde el día de la pubUeaeUn 
del anuncio en este periódica oficial y 
ante d Juei o Tribunal fue se seftela. 
se les cita, llama y emplasa, enearfdn- 
dote a tedas las Autoridades y Agentes 
de la Folíela judicial procedan a la 
busea, captura y condueotán de aguó- 
Bes, poniéndolos a dUposieidn de diche 
Jues o Tribunal eon arregle a les aw- 

• itculos 61t y 888 de la Ley do Inji* 
Criminal y 614 de la Ley de 

Snfuteiamiento Militar de Marina.

Núm. 750
MORENO ANDRES (Julián), de 23 

años de edad, casado, hijo de Angel 
y de Pascuala, natural y vecino de esta 
capital, cuyo actual paradero Se ignora.

Comparecerá ante el juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza en el 
término de diez días, como compren
dido en el número 1 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
sumario nú cero 444 de 1950, por 
hurto.

JUZGADOS DE t e INSTANCIA 
Núm. 769

JUZGADO NUM. i
0. Francisco Sancho Rebullida, acci

dental, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 1 de está ca
pital;

Hago saber: Que en el procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
por el Procurador Sr. Romeo, en nom
bre de la Cooperativa Central de Aho
rro y Crédito, contra los cónyuges 
D. Salvador triarte Romeo y D.? Vic
toria Espinosa García, en reclamación 
de 61.902’50 pesetas, se saca a la ven
ta en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia-de 
e^te Juzgado el día 28 de marzo pró
ximo, a las. diez horas, la finca espe
cialmente hipotecada por los deman
dados, que se describe como sigue-

Casa señalada con el número 30 dé
la calle de Blas Ubide, de esta Ciudad, 
compuesta de planta y piso, ocupan
do una extensión superficial de me- 

_tros cuadrados 120, y destinado el 
resto, de 172,30 metros cuadrados 
a corral. Linderos: Frente, calle 
de su situación; derecha entrando, 
parcelas de, Angel Calvo, Miguel Gas
cón. Cándido Cortés y Luis Zatorre; 
izquierda, parcela de Lorenzo Mon- 
forte, y espalda, camino de Juslibol. 
Tasada a los efectos de subasta en 
70.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar en el Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al afecto; el 
10 por 100 del valor dado a la finca; 
(fue no se admitirá postura inferior 
a las 70.000 pesetas;, que los autos y 
la certificación reglstral de carga1 
están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá* que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado' 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
uno.— Francisco Sancho.--El Secre
tario, Justo López,

Núm. 7.12
■ JUZGADA NUM. 3

D. José'Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tados por la Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, re
presentada por el Procurador señor 
Bravo, contra D. Celestino Valenzue- 
la Compáis, su esposa, D." Felisa 
Mombiela Casamayor, y D." Micaela 
Valenzuela Compáis, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública licitación, 
por primera vez, ante la sala audien
cia de este Juzgado y del de igual 
clase de Ejea do los Caballeros, para 
el día 7 d( marzo próximo, a las diez 
de su mañana, las siguientes fincas:

I ." Un campo en la partida de 
“Báñales”, de un cahiz q 57 áreas, 
21 centiárcas. Linda: al Saliente y 
Norte, con Marcial Lorbés; al Ponien
te,'con monte común; al Mediodía, 
con otro de Eusebio Giménez.—Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
21 tomo 528, libro 52, folio 20, finca 
número 1.075.—Valorada en 4.500 pe
setas. '

2 .a 'Otro campo secano en el “SasO 
de Miraflores”, de 10 fanegas o 71 
áreas. Linda: al Saliente, con viña 
de bebederos de Pascual Serao; al 
Poniente, con mionte común; al Me
diodía, con campo de dichos herede
ros, y al Norte, con camino de “Tai- 
malas”. Inscrita en el citado Regis
tro ál tomo 505, libro 36, folio 100, 
finca número 1.081.—Valorada en pe
setas 5.000.

3 .a Otro campo-viña, en igual par
tida, de 5 fanegas ó 35 áreas, 76 cen- 
t¡áreas. Linda: al Saliente, con-viña 
de Santiago Andériz; al Poniente, 
con otro de Manuel Lamarca; al Nor
te, con camino de “Taimales”, y Me
diodía, cón otro de Marcial Serao. 
Inscrito en el indicado Registro al 
tomo 530, libro 53, folio 162, finca 
número' 1.082.—Valorada en 2.500 pe
setas.

4 ." Otro campo en la partida del 
“Vedado”, de 3 cahíces y 4 fanegas 
de tierra, o sean 2 hectáreas, 24 cén- 
tiáreás.* Linda: al Saliente, con cam
pos de herederos de José Aybar; a! 
Poniente, con otra de Vicente Tam
bo; al Norte, con el de Sebastián 
Asín, y al Mediodía, con otra de Joa
quín Cortés. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al folio 58 vuelto dtl 
tomo 505, libro 36, finca núm. 1.083. 
Está valorada en 20.000 pesetas. .

5 ." Una viña qn la partida del 
“Rincón”, de un cahiz y una hanega, 
de secano, ó 64 áreas, 66 cent ¡áreas. 
Linda: Al Saliente y Norte, con ca
mino del “Rincón”; al Poniente, viña 
de la viuda de Eusebio López, y al 
Mediodía, otra de José Valenzuela. 
Inscrita en el Registro al folio 61 
vuelto del tomo 505, libro 36, finca 
número 1.099.—Valorada en 3.600 pe
setas. .

D.“ Otra viña en la partida de “Mi- 
raflores”, de uq cahiz ó 57 áreas, 21 
centiárcas. Lindante: a 1 Saliente, 
viña de Pascual Lozano; al Poniente 
y Mediodía, camino de la Lana, y al 
Norte, con campo de Tomás Ezque 
rra.—Inscrita al folio 64 vuelto del 
lomo 505, libro 36, finca núm. 1.100. 
Valorada en.7.500 pesetas.

7 ." Una era, pajar cubierto, de 
2 fanegas ó 14 áreas, 30 centiárcas, 
partida de las “Eras Altas”. Linda: 
al Saliente, otrá de Manuel Iturralde; 
al Poniente, la de José Cavero; a! 
Norte, camino de la Bárdena, y al 
Mediodía, con hostal de Manuel Va
lenzuela y campo de D. Pablo y doña 
Nieves Castro.—Inscrita al folio 68 del 
tomo 505, libro 36, finca núm. 1.102. 
duplicado.—Valorada en 30.000 pe
setas. .

lodas estas fincas se encuentran si
tas en término de Sádaba.
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Se advierte 3 los licitadores: que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Secretaria de este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Ejea de los Caballeros, dado el carác
ter simultáneo de esta subasta, su cé
dula personal y el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. Que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo seña
lado. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continúan subsistentes, en
tendiéndose que el rematante la> 
acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos', sin des
tinarse a su extinción el precio del 
lemate, y" que éste podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a siete de fehre- 
ro de mil novecientos cincuenta V 
uno.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, (ilegible). /

Núm. '768 
TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, juez deíns- 
tmccién de la ciudad de Tarazona. y 
su partido;
Hago saber: Que por haber sido ha

bido Emilio Hernández Hernández, se 
lia acordado en el sumario número 22 
de 1950, sobre robo en la Casa Fores
tal del monte Moncayo, dejar sin efecto 
las órdenes que se dieron para la busca 
y captura de aquél, cuya hueca se inte
resó de toda la Policía judicial en edicto 
publicado en el BetErlN Of ic ia l  de 
esta provincia de 3 de los corrientes.

Dado en Tarazona a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Andrés Martínez Sanz.—El Secretario 
accideíila!, A. Cidoncha.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 715 
JUZGADO NUMERO 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado bajo el núm. 520
50, sobre estafa, contra Jacinta Fran
co Peiro, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, literalmente copiados, dicen 
asi: ■ -
“Sentencia: En Zaragoza a ocho de 

febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 2; habiendo vistos las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Ftecal, en representación, 
de la acción pública, y Jacinta Fran
co Peiro de la otra, como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancns 
ya constan anteriormente, y...

-Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jacinta Franco Peiro, como au
tora y responsable de una falta (je 
estafa, a la pena de ocho días de 
arresto, indemnización de 39’75 pe
setas a la Confitería Yolanda de esta 
capital, y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo, Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a ¡a condenada, expido el presen
ta que firmo y sello en Zaragoza a 
nueve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno.— Avelino Vilas.—■ 
P. S. M.: El Secretario, P. Goñi.

Núm. 715
JUZGADO NUM-, 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado bajo el núm. 830
1950, sobre infracción del Reglamen
to dé Ferrocarriles, contra Joaquín 
Fernández Palud, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen así:
“Sentencia. En Zaragoza a ocho de 

febrero de mil novecientos cincuenta 
v uno. El Sr, D. Avelino Vilas Parran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 2: habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal -de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y Joaquín Fer
nández Palud de- la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Joaquín Fernández Palud, a la 
pena de 25 pesetas de multa y al pa
go de las costas causadas en el pre
sente juicio. Asi por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
ál condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Avelino Vilas.—P. S. M.: El 
Secretario, P. Goñi.

Núm. 715 
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado bajo el núm. 817
1950, sobre hurto, contra José Simón 
Sánchez Sanz, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, 
dicen así:

‘ZSentencia. En Zaragoza a ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 2; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la ación pública, y José Simón 
Sánchez Sanz de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen 
te, y... -

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Simón Sánchez Sanz, como 
autor y responsable de una falta de 
hurto, a la pena de treinta días de 
arresto, sirviéndole de abono la pri
sión preventiva sufrida, y al pago de 
las costas causadas en el presente 
juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, Avelino 
Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Avelino Vilas.—P. S. M.: El 
Secretario, P. Goñi.

Núm. 715
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas an
te este Juzgado bajo el número 795
1950, contra Pedro Díaz Rubio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen así:

“Sentencia.—En Zaragoza a ocho 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno. El Sr. D. Avelino Vilas 
Ferrando, Juez sustituto del Juzgado 
municipal número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes, de la una el Minis
terio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y Pedro Díaz Rubio 
de la otra, como denunciado, cuyas 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Pedro 
Díaz Rubio, declarando las costas de 
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oficio. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.— Aveline 
Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
denunciado, expido la presente que 
firmo y sello en Zaragoza a nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. — Aveliho Vilas. — P. S. M.: 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 715
JUZGADO NUM. i.

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de tos de esta ciudad de Za
ragoza; .

Hace saber: Que en diligencias d< 
juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado bajo el número 
816-50, sobre hurtó, contra Teodora 
Sotés Montenegro, se ha dictado la 
sentencia cuyb encabezamiento y par
te dispositiva,'literalmente copiados, 
dicen asi:

Sentencia.— En Zaragoza a ocho 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.— El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez municipal dei 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y Teodora Sotés Montenegro de la 
otra, como denunciada, cuyas demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Teodora Sotés Montenegro, como 
autora y responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinte dias de 
arresto, indemnización a Ricardo 
Cortés Oliván de la cantidad de 20 pe, 
setas, y al pago de las costas causa
das en el presente juicio; quedando 
en poder definitivo de su propietaria 
los zapatos y alfiler recuperados y 
que le fueron entregados en calidad 
de depósito, entregándole además el 
Ricardo Cortés ios cuatro sifones que 
d( la propiedad de aquella conserva 
en su poder.- Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-- 
Avelino Vilas”. ,

■ \ •
Y para su publicación en el “Bole

tín Oficial” de esta provincia a fin.de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. — Avelino Vilas. — P. S. M.: 
El Secretario, P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 781

Notaría de D. Rafael de Aldama 

PINA DE EBRD

D. Rafael de Aldama Levenfeid, Nota
rio del ilustre Colegio de Zaragoza 
con residencia en Pina de Ebro;

Hago saber: Que con fecha 13 de 
febrero de 1951, y a instancia de don 
Pablo Aliacar Ginovés, como repre
sentante de la Comunidad de Regan*- 
tes .de la huerta de la villa de Gelsa 
de Ebro y en nombre de dicha enti
dad, he iniciado acta de notoriedad 
para lograr la inscripción por pres
cripción de más - de veinte años, 
de un aprovechamiento de • aguas 
públicas del rio Ebro sito en la 
margen derecha de dicho rio en 
término de Gelsa de Ebro y en la par
tida denominada “Mejana del Moli
no”, destinado al riego de una finca 
propiedad de la Comunidad de Regan
tes de la huerta de la villa de Gelsa 
de Ebro, conocida con el nombre de 
“Raso de la Mejana del Molino”, en 
término municipal de Gelsa de Ebro, 
un la partida dp su nombre, parte de 
la parcela número uno del polígono 
quince del Catastro parcelario de est, 
término municipal, con una superfi
cie total de 37 hectáreas, 50 áreas, 
y que linda: Norte, Sur, Este y Oeste, 
con yermo de la “Mejana del Molino’', 
con el caudal de agua que fije la Ad
ministración, durante las horas, mi
nutos y dias que la rpisma determine 
y una altura de salto por determinar 
igualmente.

De dicho aprovechamiento, según 
me declaran el señor requirente y los 
testigos que a mi presencia fueron, 
llevan en posesión y uso en concepto 
de dueño y desde hace más dé veinte 
años la Comunidad de Regantes de la 
huerta de la villa de Gelsa de Ebro, 
a nombre de la cual se solicita la re
ferida inscripción. En cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 4.a del ar
ticulo 70 del Reglamento Hipotecario 
vigente, se notifica genéricamente la 
pretensión del requirente a cuantas 
personas puedan ostentar algún dere
cho sobre dicho aprovechamiento para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan comparecer en esta Nota ■ 
ria a exponer y justificar sus dere
chos, en el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de la pre
sente.

Pina de Ebro a 13 de enero de 
1951.—El Notario de Pina de ..Ebro, 
Rafael de Aldama.

Núm. 820 •
Sindicato de Riegos de Michén 

CALATORAO

D. José María Langarita Lázaro, De
positario Recaudador del Sindicato 
de Riegos de Michén, en la Villa 
de Calatorao;
Hago saber: Que durante los días 

20 al'28 del corriente mes, y duran
te todo el día, se recaudarán las cuo
tas de alfarda del año 1950 en su úl
timo periodo volutario en el domicilio 
del Depositario, advirtiendo que pa
sado dicho plazo incurrirán los mo
rosos en el 20 por 100 de apremio 
sin más notificación y requerimiento, 
quedando reducidos al 10 por 100 si 
satisfacen sus cuotas f?n el plazo de 
diez días a contar desde la última 
fecha señalada anteriormente como, 
periodo volutario.
. Y para conocimiento de los intere
sados se expide el presente para su 
publicación en el “Boletín Oficial" d' 
la provincia.

Calatorao, 9 de febrero de 1951.— 
El. Depositario, José María Langarita. 
V.° B.°: El Presidente, Hilario Hc- 
redia.

Núm. 825

Federación de Mutualidades 
y Mentepíos del Norte de España

La Junta Rectora, en su reunión 
últimamente celebrada y de confor
midad con lo previsto en el capitulo 
7.9 de los «Estatutos sociales, acordó 

• convocar a la asamblea ordinaria 
para el próximo día L9 de marzo de 
1951, celebrándose en primera con
vocatoria a las dote de la mañana v 
media hora más tarde en segunda, 
en la Escuela de Artes y Oficios (pla
za del Conde de Peñaflor) de la du
dad de Vitoria.

La asamblea se celebrará con arre
glo al siguiente orden del día:

a) Lectura de la convocatoria.
b) Lectura y aprobación del acta 

de la asamblea anterior.
c) Aprobación de la Memoria co

rrespondiente al ejercicio de 1950, 
del Balance de situación y de la 
Cuenta de liquidación correspondien
tes a dicho ejercicio, cerrado en 31 
de diciembre último.

d) Aprobación del presupuesto 
para 1951.

e) Renovación de los Vocales de 
la Junta Rectora, conforme a los pre
ceptos estatutarios. .

f) Ruegos y preguntas.

Vitoria, 8 de febrero de 1951.—El 
Presidente, José Manuel Elósegui.
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